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ACUDONUMERO(JØ 1 
( 21  EWE. 20?5 

"Por medio del cual se resuelve una solicitud de cambio de domicilio 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA OFICINA DE CONTROL DE CIRCULACION V 
RESIDENCIA "OCCRE", en usa de sus facultades legales que le confiere el Decreto 
2762 de 1991, y el 2171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que, el Señor RAUL CASTRO ARCHBOLD identificado con cédula de ciudadania N° 
15.243.192 de San Andrés Isla, elevó solicitud de cambio de domicilio al municiplo de 
Providencia para él y su hijo menor de edad JAKE ALl CASTRO QUIROZ identificado 
con Tarjeta de Identidad N° 1.120.981.379, ante Ia Oficina de Control de Circulación y 
Residencia OCCRE, segün radicado entrante N° 26761 del 31/08/2023, aportando los 
documentos exigidos por ley. 

Que, revisada Ia base de datos Occre Web, se constata que Señor RAUL CASTRO 
ARCHBOLD se encuentra registrado en Ia base de datos de Ia Oficina de Control de 
Circulación y Residencia Occre y detenta Ia calidad de RAIZAL, con Tarjeta de 
Residencia N° 0047279 y su domicilio en San Andrés Isla y el menor JAKE AL! CASTRO 
QUIROZ identificado con Tarjeta de Identidad N° 1.120.981.379, detentala calidad de 
RAIZAL, con Tarjeta de Residencia N° 0047853 y su domicilio es San Andrés Isla. 

Que, el Señor RAUL CASTRO ARCHBOLD se encuentra residiendo en Ia actualidad en 
ella Isla de Santa Catalina, en una vivienda de su propiedad. 

Que, en virtud de lo anterior, en reunion extraordinaria de Junta Directiva realizada el dia 
veintitrés (23) de Julio de 2024 se presentó ante sus honorables miembros el análisis y 
estudio del caso para el cambio de domicilio al municipio de Providencia a favor del señor 
RAUL CASTRO ARCHBOLD identificado con cédula de ciudadania N° 15.243.192 de 
San Andrés Isla, y su hijo menor de edad JAKE ALl CASTRO QUIROZ identificado con 
Tarjeta de Identidad N° 1.120.981.379. 

Que, luego del anélisis y estudio minucioso de Ia solicitud y mediante Ia votación de los 
honorables miembros de Ia Junta Directiva en reuniOn y habiendo quorum, SE APRUEBA 
EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA ISLA DE SAN ANDRES A PROVIDENCIA,  segün Ia 
establecido en el artIculo 40  y articulo 26 del decreto 2762 de 1991, con ONCE (11) votos 
a favor. 

ARTICULO 40•  El derecho de residencia a que se refieren los articulos anteriores de este decreto, con fiere Ia 
facultad de domiciliarse en una de las islas qua con forman el departamento Archipiélaqo de San Andrés,  
Providencia y santa Catalina.  

El cambio de domicillo dentro del departamento. que implique traslado de una isla a otra, requerirá Ia 
autorización previa de Ia Oficina de Control v Residencia. Ia cual ten drá en cuenta a! efecto: Ia 
densidad poblacional v Ia suficiencia de los servicios páblicos en Ia is/a a Ia is/a a que se pretende el 
traslado.  

ARTICULO 26. La junta sesionará ordinariamente una vez cada mes v extraordinariamente cuando asi lo 
considere necesario el Director.  

Serán sus funciones: 

f1 Autorizar el cambio de domicil!o dentro del departamento Archipielaqo, de residentes en las 
islas, cuando lo considere conveniente para el control de Ia densidad poblaciona!; 
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Que, Ia aprobación del acta N° 007 de 2024, correspondiente a a sesión extraordinaria de 
Junta Directiva realizada el dIa veintitrés (23) de Julio de 2024, fue sancionado en sesión 
Ordinaria del Treinta y Uno (31) de Enero de 2025. 

Lo anterior, demuestra con plena certeza que el Solicitante acreditó el cabal cumplimiento 
de los requisitos preceptuados legalmente para Ia obtención del cambio de domicilio al 
municipio de Providencia; en efecto, se ordenará expedir Ia tarjeta de residencia Occre 
que acredite su nueva condiciOn de domicilio. 

Qué en mérito de lo expuesto, 

La Honorable Junta Directiva en cabeza de su Presidente 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Otorgar el cambio de domicilio a Ia Isla de Providencia al señor 
RAUL CASTRO ARCHBOLD identificado con cédula de ciudadanla N° 15.243.192 de 
San Andrés Isla, y su hijo menor de edad JAKE ALl CASTRO QUIROZ identificado con 
Tarjeta de Identidad N° 1.120.981.379. 

ARTICULO SEGUNDO: ExpIdase Ia Tarjeta de Residencia por cambio de domicillo al 
señor RAUL CASTRO ARCHBOLD identificado con cédula de ciudadania N° 15.243.192 
de San Andrés Isla, y su hijo menor de edad JAKE ALl CASTRO QUIROZ identificado 
con Tarjeta de Identidad N° 1.120.981.379. 

ARTICULO TERCERO: ComunIquese el presente acuerdo de Junta Directiva OCCRE al 
señor RAUL CASTRO ARCHBOLD identificado con cédula de ciudadanla N° 15.243.192 
de San Andrés Isla. 

ARTICULO CUARTO: Contra este acuerdo procede el Recurso de ReposiciOn ante Ia 
Junta Directiva de a OCCRE. El mismo deberá presentarse por escrito dentro de los diez 
(10) dIas siguientes a Ia notificaciOn de este acuerdo. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Andrés Isla, a los 

CH - LES LIV GSTON LI INGSTON 
Gober dor (e) 

Proyecto: Melissa Garnica Mitchell I Profesional Universitario 
Revisó: Deiroy Gordon Fox! Director Administrativo Occre — Secretario 1cnico 
Aprobô Charles Livingston Livingston I Gobernador (e) — Presidente nta 

FO-AP-GD-05 V: 02 Pág. 2 de 2 


	Page 1
	Page 2

